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lima, SrJ. Directora general de Centros Escol<trcs.

l"nSL'Jlam:~iS de formación Profesional de Drillln y sc;;undo grado,,_ que
c!idw CCmfl) 1111 imp¡¡rte.

Los dato .... ;. compOSICión re~ulwnl<: (kl citadu C['l1lfO sero. el
Sl~ull'nk

DcnominaCIP¡l: "Taiamar»
Localidad 1',Lldrid.·
Pro\-inCl~\: ~13.drid.

FlTs'.-,n:l n enlldad tillll,tr: .~Cc"nlf(1 Culluf;:¡! ;. DqXlJti\() Tajaman)
EnschaJ~l¡}"" que llene <lulnrj¿adas:

FOi'l\1¡lCiul1 Prufcsllmai de primer grac\ll:

Ranl.1 -\JmiIliqJ~lti\a \- Com~rc¡al. Projl.'sión -\dminlSlrmi\'J..
R:¡m~l \rtL'" (ir:ificas. I>rolL>siol1l's lmprcsion y Reproducción Fo\o-

T11l'CJ-nlc3

R~lm~l l..:ketricidad y Ekl'trÓnica. Profesión Electrónica

Fürm~KI,'lI1 Profcsior::l! de segundo grado:

Rnma .-\dr11lnlslrall\3 \' ComerciaL bpcci<1lidad informática de
(iL'S!lllO. .

Rama Artes Gráficas, especialidades de CompOSición. Reproducción,
fúlOmecánica y Procesos gráficos,

R~m3 EkclnCldad ~ Electrónica. Especialidad E1ectlónica Industn;:¡1
Ekclronlc~ dc Cnnirol y de r-.bntelllmlCTitn Indu~tnal.

CapaCltbd rmh:ima 3utori7<\da: 600 puestos esc(1l;¡r\'~.

Lo que k comunico para su conocimil'"n[() 5 cfeet(l~

\LJdnd. 29 de o('tubre dl'" 1990.-(Ord('Il de 26 de Ol'tubre dc 1980)
d ~l'l"Tl·'Jri() lIl' Estado de Educación. P D, -\Ifrcdo Pl'TeZ Rubak'aha.

Examinado el expediente instruido para modifiCJr la autorización
del Centro priyado de Formación Profesional de primero y segundo
grados denominado «San José Obrero>~. sito en Palma de Mallorca, calle
\·irg.rn dC' Monserrat. sin número. en el sentido de exclUir de la misma
las ellscnanzas correspondientes a Formación ProfeSIOnal de se,gundo
grJJo. rama ElectnCldad y Electrónica. especiahdad E1ectrómca de
Comunicaciones. y el Curso de Adaptación que el Centro no Imparte,
St'gun ios datos estadísticos correspondientes al curso 1989/90 aportados
por la Entidad titular:

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos al respecto por
la Inspección Técnica de Educación. la propuesta también favorable del
Dlrector provinCial de Educación y Ciencia en Baleares y la conformi
dad de la tltulandad del Centro con la modificación indIcada, conformI
dad que se manifiesta en escnto de fecha 2J de mayo de 1990.

Este ~linisll'rio. a tenor de lo preceptuado en el De('f('1o 1855/1974.
de "7 dc Junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de juho), sohre e1
régimen jurídico dc las autorizaciones de Centros no estatales de
ensenanza. \' en el Real DcerelO 707/1976. de 5 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estadm> de 12 de abríl), de Ordenación de la Formación
Profesional. t('niendo en. cuenta que la autorización para impartir
cnsenanzas es una autoflzaClón de funcionaJ¡dad operativa, lo cual
determina necesariamente que dicha autorización subsista tan sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas, ha dispu.csto:

\1odificar la autorización del Centro pri\'ado de Formación Profcsio·
nJl denominado <íS;:m Jo"é Obrerm>. en el sentido de excluirde la misma
las t.:nseñanzas de Formación Profesional de. segundo grado. rama

-'-CkctnCldad \ Ekctrónica. espeCialidad ElectrónICa de ComunicaCIOnes
\ el Curso de Adaptación, que dicho ,Centro no impane.
. Los datos y composición resultante del citado Centro será la
Siguiente:

DenominaClón: «San José Obrero»,
Localidad: Palma de r-.1allorca.
Pro\'incia: Baleares.
Persona o Entidad titular: Parroquia de San JO';e-Ohispado de

\1íJllorca.
Ensenanl"as Ljue tIene autorizadas:

Form:ición Profl:"ional de rrimer grado:

Rama Adrninistratlya \' Comercia!. profeSión <\dmlnistrati\'a.
Ram;, D-:ílJ1CJnte. profesión Delineante.
Rzmc. ElectriCidad y Electrónica. profesión Eleclrónica.

Formacióp Profc"lOo31 de segundo grado"

Rama-\Jministrati":"3 \' Comercial. espccia1Jdade'> ·\dmlI1:stratr\'Z!
.-\7afatas de Congresos y Exposiciones e Inforrnatrca dc Gestión.

lima. Sra. Directora gt:ncral de Centros Escolares.
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ORDES de 8 de !lOl!onhre de 1990 por la l.j¿¡C se rl'suell'c
el expcdiclIIl' de revisi¡)nde la c!asi(¡é'!:c/I)n incoado al
Ce/1(ro hC>/J,ologaJo de f)ac}¡illcralo t-'/ú"(lcadv ,1' ¡'o/imlellfc
"Guad<.dupcJ. de Aladrid.

ORD1:-S dc ~'(¡ di' octubre de /(¡90 J1;!r /a ,/1/(' S¡' I/IOe/irica
la {!l!ti)l"l~uci(,n ,¡'el COI/ro ¡'Irllud!' (/,' F,II"IIWii¡í¡; Pro/el/o
I,'U! Coir'-.:i() Fumifiut Rurul "La '"(''.,'(/''. (1) /,'rd,:'si!!as
/1 úilad()!lIl). ,
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Por Resolución rj~: la Dirección General de Centro-, Es'-'olares de
fecha 1g de enero de ¡':NO se a((Jrdó la incoación de CXPl'í.:¡Cntc de
rC"IS¡Ól1 ele la cl;¡sdic:JcI0n di Centro homologadli {l,t' L:.;chil1erato
«(iuadalu¡:H'», de Madnd. <;ito en la calle Infanta Merce..:ks, i',¡¡,-Iera 36.
al amparo de lo dispueslC> en ci articulo 12 del Oecrcl') j 055 J 97~1. de
; de JunIo (líBolctír;f)I'c,'j,¡l de] E';l;,(j¡))) de 10 de juli(J) ""'0ginwn
Jundico de las autonzaCJU'll'S óe íos (entras no estatales '.!~ /" ,,¡U..

EX:Jll1inado el npeG1C'1l1l' inslruido para modificar la JUlclriz<lci(m
del Centro pri\ae~o de FormaCión Profe<;ional dl' primer ~nldo denomi
nado Cule¡;.iu Familiar Rural ;<La Vega». sito en Tnrdcsi1l8S (V;¡lIadolid).
calle Hucsca. numcro 16. en C'I sentido de excluir de la r;-,i~,m3 las
CnScii<lIl.laS correspondientes a Formación Profesional dC' primer grado.
fllma·\(]m inistrati\ 3. y COlilcrciaI. profesión Comercial y r<lll1;1 .-\Ulomo
ci(')I1. profl'sión !\kcánica del ,:\'utollle')\il que el Centro no imparte.
scgún ](1'-, dato<¡ eqadísti("(l' corrcsrondienlc:. al curso 19R9-1490 apnna
O(lS pOI la EntIdad t!lular

Tenlcndo en cu('nt;¡ los informes la\'or;Jbles emitidos al respC'eto por
la In~¡)l'l'ción Tc;cnica de EducaCIón. la prOPlll'sta lambién I;l\or~hlc del
Director pro\'lnci~d de Educauón \ Cicnci:J ('n Valladolid v I;¡ conformi
dad de 1:J lnularidad ekl CUltfO C{ln la moddjcación mdic¡ldJ, conformi
dad que se manifiesta en su escrito de fccha 11 de junio de 1990.

Este MmislC'Tio. a l\:'nOI de lo preceptuado ('n el I)ecrelO 1055/1974.
de '7 de junio (<<Boletín Oficial dd Estado» de lO de julio!. :'übrc el
Réglnh~1l Jurídico de las aUl0rizaciones de Centros no cstatJ!es de
en~cñal17a y en el Real Decreto 707/1976. de 5 de mar/.o {«Bolctín
Oficial del Estado)¡ de 1.:' dc abril). de ordenación de la flm11<lción
profesíllna1. teniendo en cuenta que la autori¡i\ción para impartir
enscllanza" es una auton¡ación de funcionalidad operati\'a. lo cual
detcrmma necesariamente quc dich3 autori7aclon subsisla lan sólo
mientras sc ímpartan dichas ensenanzas. h;¡ dispuesto:

J\fodificar la autorizacion dd Centro privado de Formación Profesio~

nal ckn\lmmado Colegio familiar Rur;¡l «La Vt.'ga~). en el sentido de
excluir de 1<1 mi~ma las enscnal1las de Formación Profesional dc pnmer
gr;¡do. nlfila Administr3ti\ a y Comercial. profesión Cometeral y rama
:'\utomociún. profesión /l.kcánica del AUlomó\'il. que dicho Centro no
Imparte

Los datos \ composi~:ión resultante de! citado Cenlro será la
sigulcnte: .

Denominación: Colegi(\ Familiar Rurül «La Vcga~).

Loci11idad: Tordesillas.
Domicilio: Calle Huesca. número !6.
Pro\ ineia: Valladolid.
Pl'rsuna o Entidad titular: Asociación de Padres de Alumnos.
Ensenan;:a<:- que ticne autorizadas:

Forn13clún Profesional de primer grado:

Rama r\graría, profesiones Explotaciones Agropecu~rias ~ Mecánica
Agrícola

Rama Hostcil'rÜJ y Turismo, profesión Servicios.

CapaCidad máxima autorizada: r:W puestos C'scolares.

Lo que le comuniLO p~ra su conocimiento y efectos.
rv1adrid. 29 de octubre de 1\l90.-P. D. (Orden de 26 (k octubre de

1988). el Secretario ele Est.,do de EJUl''-Ición, Alfredo Pérc¿ Ruhalcaba.

Ram;l Ddil~::ación. l's{K'ci;didad DelincJción en Edifícics :,' Ohras:
Rama Electricidad \ L:c:c1l"on;ca l'speci;¡[ldades E1eclmJ1IC:1 lndus-

trial y Equipos dt.' Info'rm::lica

CnpJcidad ma,irn;l autilrizüda: ~;..+ú j}uesl0s escolares.

Lo que le comunico r;Hi.l ~;u cOlFlCimiento y cfcctos.
M;¡dlld. 2lj de C)("luhre de I CI 90.-P. D. (Orden de 26 de octubre dC'

19~5). el Sl'lTc13rio..:k F"t:o,do de Edul.::lciún. Alt;-l'c~o Pérl? R;lbalcaha.

lIma, Sra. Dircctora g,'ner:,1 de Cenlro:, Escol;¡rC's"

ORDEX de 79 de O(fuhrc dc 19f.j() por la que se IllOd(fica
la ¡lIl/ol"i~a(ló!l del CClllro primJo de Fonnac/(íll Pn~r('si()
/lal «.)'all Jos<' Obrcrm-. de Polma de .-\/al/orca (Ra/eare5).

29567



Miércoles S diciembre 1990

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA
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ORDEA' de }Y de Ilim-clIlhrc de Jl)9() flor la qlle se
cst(J.hleccn fu.; lIunnus generalel' ¡lGra la soli,'i!U1!" ,."u;:('¡·,
\'ión de /a anula prnistQ cn la organi::a,ioll común dI'
mercados del sector de ¡'(¡trujes (ksccud,)y

29570

El l<.¡;glam'-::lto (CEE) nUP.~rQ 1117/7'::'., del Consejo, de ~~ Jc m2;'),
modificado cn últlOW krmino pUl' el Reglamemo (CLE) !lÚmero
2275/8 Q, dd ConseJo, dé 2-t eL:- julto. sobrc la organiz<.lcíón cumún de
rnercadllS en d sector de forraje,; Jesccados. establece una :1YU(~:l para b-;
(iEmpr\.;sas t,ansform:Hju;';l:;» quc k:-; permite c~~'merci3Ii!ar éS~¡J<; pr;¡
duetos ('11 competenCIa con otros ulLcrnati '>os, en c~;peciallos importados
de países terccros y. al tiempo, pagar un preclO equitati\() a los
prlldw:torcs comunitarios. lo qUl' L:ü¡TJporta que la ayud;;¡ en cueslion
eslC inscrita en el estricto ámbito de la rcgul:Icícn de los mcrc<.lJo·, :
iustlfica !J. centrallnción de su gesilón.

Como demento 1"ulIu<.lm..:ntal d<:1 sistema se establee:: un régimen
contractual <::'ntre los «cumprJ.Jore.'> autonZJ.JOSJ> ~que. en muchos casus,
sor, las pr'Jp¡:lS ((Empresas tran,>formadoraw- y los productores. instrtl
nwntadu ml'lkil1te contratos d<: sumInistro que deh:n ()hr~r en podt'r
dl'l Oqpmsnh) encargado de IJ. gestión) control antes de una kcha
dncrmJllada, para pU'>lbilltar el conocimIento de la prodUCCIón preViSI
ble y c!colltwl .:fil':IJ:_\ l'stos dl'C[¡)S. en el Rcglamt:'r.to (CEE) número
27 ..+3/7\, de la COn1ishJJl. de 2-1- d\,.' novJcmbre, se establece que los
cslJ.do'> mH~mbros deben cUlllunicar a la Comisión, antes del 15 de abril
de cada arlO, los contratos Cl'lchr<lddS. con indicación de bs superficies
y jas C~llltiJaJes ¡k furrajcs. desglosad:)s por espeCles. que vayan a
desecar"'é ("11 la Cd0l1 p;:li:a dc comerci;:¡liz:lción que l'omienza el
slguient,' ; de mayo,

El l<.egbmcnto (CEE) número 1417/7::'. del Consejo. de 19 de junio,
modificado en úlllmo termll10 por el Reglamento (CEE) número
1IlO/89, dcl Consejo, oe 27 de abril, establece el régimen de la ayuda
para los forrajes desecados. Por último, el Reglamento (CEE) núm;:ro
1528/78. de !a Comislon. lk 30 de junio. modificado en ÚJtW10 t¿Tmino
por el Reg!amento (CEE) número 2293/89, de 27 de julio, establece IJS
modalidades de aplicación del régimen antcnor.

En virtud de todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicabilidad directa
de los R''gbrnentos comUl1ltanos, algunos de cuyos prl'('cptaS se
transcnhen en ar:ls de 1113 mejor comprensión, al ser ne('esario

necesario para impanir IJ asignatura de ~,lúsica, por lo cual no se pudo
realizar la evalU2..ción fin;:;.l de dicha asignatura a los alumno,> de primero
de BLIp-

Cons'idcrando como CUUS:.l de atenuación l2s otras alcg<lci(1m'~
formuladJ.s. es decir, ~as ddicll!t;-".Jl:s en encontrar Pro!cs(.'r de \!U<;¡Cl
para b impartición de (jehu 1]')1':1,> sClllanaks y que, por olrn p;lrtc
inmedIatamente Sl' P[¡~;o en conoc:mItntiJ de la Inspección la t;tlta l..k
dicho ProtCsor. siguiendo las inJil.'aclOnes de esta para HaUr dI.'
encontrar un sustitulU idólleo sin conseguirlo:

Considerando a mayur abund:.;mlento que la Inspección Técnica de
Educación em:te nue\o inferme en el que reconoce la posible diJicu1t;:¡d
de encontrar profesorado con titulación adecuada. que pudiera illlCle
sarle horario tan n:ducido;

Considerando, por últImo, que JlO se ljene constancia de anieceden
tes por hechos similares a los que se juzg;:w desde que el Centro comenzó
su funcionamiento,

Este Mini'sterio ha resuelto:

Dar por concluido el expediente. apercibiendo al titular del Centro
privado de Bachillerato ((Guadalupe)), de Madrid, por la conducta
anómala que dio lugar a este expediente, advirtiéndole al mismo tiempo
que, de incurrir de nuevo en esta conducta, será considerado como
reincidente en el incumplimiento de las nonnas de la Administración
educativa. y será motivo para incoación de un nuevo expediente de
modificación o revocación de la autorización,

Contra esta Resolución el interesado podrá interponer n:curso de
reposición ante este r....tinistcrio en el plazo de un mes.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de noviembre de 1qqo.-P_ D (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secret;:uio de Estado de Educación, Alfredo Pére¿ Rubal
caba.
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como consecuencia de las ¡rregularúJades dctcc!<Jrb.s por el Ser...·icio de
Insp<:cción Técnica de EJuc<lción:

Result;:lOdo que en 13 Resolución de 18 de enero se ~nca'gJ.ba de la
instrucC'Íó¡~ de! expedieme a la Jefa de Sección de Bachil1crato de b
SubdirctTiGi1 lJcnn¡¡i de Régimen Juridico dC' los Centros y que ue ("la
ResoIUl.__j¡~n se dio tr::'sbdo al representante (~:::I Centro con :lCUSC de
recibo:

Resultando que u': acuerdo con lo dlsr.'uesto en la mCnClO113da
Rcsolucil'm de IX je enero, y en virtud de lo preceptuadu l'n el
articulo 1:<6.2 de la Le'>" de Procedimiento Administrativo de 17 (1:;: iuliu
de 1958 (üBn!e¡i" Of!":i31 dd EstadO). del liS), se formulo el corres'pon
dienlc pliego ce ('aí'.~()s:

Rl.'sultar.c:J que !üs cargos que 'i~ fOfnlul,1mn er::m:

Pnmeru.-lncumplimiento de los requisitos mínimos requeridos para
impartir la cnscnanl.J. del Bachillerato, dado que durante el período
comprendido <.?fltre el 15 de noviembre de 1988 hasta el 26 de junio
de 1989 el Centro pc,maneció sm disponer dd profesorado necesario
para impani~ la aSignatura de Musica, por lo cual no se pudo rea1iz~H

la evaluaci0n final de dichaasignaturJ a los alumnos de Bachillerato del
citado Centf0.

Segurlllo.-Incumplimicmo de la!'> condicione!'> fijadas para los Cen
tros homologados en el apartado sexto de la Orden de 12 de abril
de 1975 ((Boletín Oficial del Estado» dd 18) Y anexo de la Orden
de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 15), que regula
[a clasificación de los Centros no estatales de Bachillerato.

Resultando que dentro del plazo concedido al efecto se formulan p:Jr
don Ric<lrdo Guelbenzu Morte. representante legal de la titularidad del
Centro. las alegaciones al pliego de cargos, que pucden resumirse en las
siguientes:

Primera.-Que las Ordenes citadás fijan las condiciones mínimas para
soliCItar la c1asiticación de Centros no estatales de Bachillerato. y
especifIcan ¡as titulaciones idóneas v concordantcs del profesorado. Que
si bien es cierto que en el período señalado en los cargos no se impartió
clase de Música. no se puede dedUCIr que se incumplieran los requisitos
míOlmos, puesto que el curso comenzó correctamente; que el Centro
tiene profesora de Música con titulación correcta. y solamentc se
produce la distorsión al encontrarse dona Maria EugenIa Pascual-de
Riquelme en situación de incapacidad laboral transitoria,

Segunda.-Que las dificultades prácticas fueron enormes, por la
peculiaridad de la persona sustituida. que reúne las condiciones de
Profesora de Matemáticas y de Música. Se procedió a buscar dos
sustitutos. encontrándose rápidamente el que impartiese las Matemáti
cas. quedando descolgadas un horario pequeno de las ocho horas dt:'
MUslca. ,

Tercera.-Que inmediatamente se puso en cúnocimiento de la Inspó.:
ción la talta del Profesor-sustituto que Impartiera la aSlgnaLura de
MLisica. sugiriendonos que nos puslér;:llnos e:l contacto con Centros de
la zona.

Cuana.~Se dieron innumerables pasoS al objelo de encontrar susti~

tuto:

Se consultaron horarios v se contactó con Prol"L·S0f;.'S de ~lúsica de
otros Ct'ntros del Hogar del Empleado.

Se entrC\'lstó a muchos candidatos, que. en general, al ver las pocas
horas y el escaso Importe económico (respecto a las ci;:¡ses particulares
del sector). fueron Sistemáticamente rechazatluo la oi~rta,

Quinta.-Ante una situación tan dificil se consultó con la Inspección
la posibilidad de que una Maestra. con estudIOS muslc;:des (terminando
la carrera dI? Piano) se hiciese cargo de forrn::: prov:slO!1al de las clases.
Tal poslbl]¡dad se rechazó. y en ningún Otro momento por parle del
MEe. m se 3PUntÓ la posibilidad de que por la SltUaClOn excepclOn:ti v
de forma tr:Insitoria. se autorizase que Ulla pcrS<.-'[1J. :.:un conocwlientó
pero Sin ia titubción adecuada, se hil'iese cariSO de bs cJases.

Por todo lo expuesto se ¡inailza so]¡cll:inI10 el sobres<:imienlO dd
expediente,

Vistos la Ley de ProcedlOúento Adminl'>uati'/() de 17" de jubo
de 195X: b Ley Orgánica 811985, d~ 3 dé Juh,) (d~oklln Ofic131 dd
Estado>' 0....·1 41, reguladora del Derer:h\) él L1 Lóucacón: d DéCI'CIO
1855119'-.+, de 7 d('-~iuni(). sobre r':gmll·n ]u,-ldil'O ti.: las illltori/JClOneS
de los Centro) no estatales de cns('r,annl, v la'~ OrGefl":s de 12 de abril
de 1975 ({(B'Jklin Oficial del Esl~,~:u» dcl ')''.()'' Je 8 de mayo de 1l)7~
«(Bo!ctir. O(rcial del Estado)} del 13), que r"'~llf;1n ia C!;isJlll'ación de los
Centro~ f,jJ ','sr,<.\taJcs de Rachl1lerato.

Considerando aue en la tramitación del eXD(:olentc se han tellldo en
cuenta I;..¡s normas' de procedimiento estabieCluas en las disposll'lUne-s
vIgentes. !acJlitándose la aportación de cuanlas pruebas se juzgaron
necesariJs por la titularidad para mejor dcten:>;)..:Ie los cargos formulados
en relaCIón con los hechos lmputados~

Consi(lerando que no puede tenerse en cuenta a los electos del
sobreseimiento del expediente. la lndlCa(ión del titular de que el curso
comen70 con la Profesora de MÚSIca y que. D01' lo tanto. no se pUlxie
deducir que se incumplieran los reqUIsitos mínimos. ta.:la VCL Que en e!
períodc comprendido entre el 15 de noviembre de 1988 hasta el 26 de
jumc ...1::- i ;)89. el Centro permaneció sin disponer del profesorado
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